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Punto de suscripción y venta. 
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Anuncios económicos. 

t 
El fmi:le11t1slmo y Revarendi.slmo Señc.r Ovctor 

Oon Ciriaco María ~ancna ~ ~ervás 
Cat"denal preabltuo de ta Santa Romana lgtes(a, 
del t\tutode San Pedro in Montorio, in Urbe, 
Rrz:obispo de Cotedo, Primado de taa 6spañaa. 
Patriarca de las lndhs Ocddentalts, CaJMllán 
J'fb)'Ot" de Su }\'Iajeetad. Vici\t-io Gtneral de los 
Sjircitos Nactonale&, ComiiJario General H.poató-
lico de l.\ 8•Ulta Cruzada. Gt<an Canc,.t:tler de la 
Hsamblea suprema de las Reales Ordenes de 
Carlos llX é l.oabel la Católica, CJ.b.1.tlero del 
Collat" de la Real l' distinguida Ot'dtn de Cat'-
los XXT.. y condecol'ado con la Gran Ct'UZ dt 
l.a;ibd la católica, Senadot' dtl Retno, etc., etc. 

FALlLlECIÓ 
el día 25 de Febrero de 1909, 

á las dos y media de la maBa na, 
l¡abirnllu nrlbtllu 1011 &anto11 &ucralltl'ntu11 

y la 'litnbtctiin J\postO.liru, 

R. I. P. 
--~~--

La Redacción de E1. CASTELLASO 

suplica á los lectm·es una ·oración 

por Pi padl'e cai·ifloso. a'fecluoso 

amigo y entusiasta protecio>'. 

Su cIK.NCu..-Supo morir con }I\ muerte Ucl justo 
8u VIRTUD.-I.e llorau los pubres 

ilel .rmittrntiaimn 

En la noble región castellana, en la pro
vincia de Burgos, en el pueblecillo de Quin
tana del Pidio, nació de humilde familia por 
los años de 1833. 

Ingresó en el Seminario Conciliar de San-
to Domingo de Guzmán, del Burgo de Osma. 
Allí permaneció largos aiíos preparándose 
convenientemente en el ejercicio de la virtud 
y en el estudio de las ciencias eclesiásticas y 
sus auxiliares hasta recibir lit Licenciatura 
en la Facultad de Teología, en el Seminario 
Central de Salamanca. En 1857, á los 23 años 
de edad, en atención al notable aprovecha· 
miento con que habla he<;ho su carrera cien· 
tífico-literaria, fué nombrado Catedrático de 
Latinidad, ·Religión é Historia, y posterior- , 
mente de Filosofía en el mismo Centro do
cente donde tanto se habla distinguido por 
bU afable carácter, por su laboriosidad y sus 
talentos. 

En el siguiente año de 1858 recibió los 
Sagrados Ordenes hasta el Presbiterndo; fné 
distinguido con el título de Examinador Sino
dal de la diócesis y se opuso á la Canonjía 
.Magistral de Osma, haciendo brillantes ejer
cicios que por unanimidad le fueron apro· 
hados. 

Graduado en la Facultad de Sagrada 
Teologia, ordenado de Sacei·dote, demostra· 
da su suficiencia en las difíciles lides de las 
oposiciones mayores, se traslarló á Santiago 
de Cuba, donde el Sr. Arzobispo D. Primo 
Calvo Lope, conocedor de sus méritos, le 
nombró Secretario de Cámara y de la Subde
legación Castrense j' Censor eclesiástico: era 
esto por el ano de 1862. En el 1867 acompa
ñó al Prelado en su visita á Roma con motivo 
de la celebración del Centenario de San 
Pedro y San Pablo, auxiliándole provechosa
mente en la contestación á las diecisiete pre
guntas que por escrito hizo Su Santidad á 
todos los Prelados de la Iglesia. En 1868, de 
regreso á Santiago de Cuba, vacante á la 
sazón en aquella Santa Iglesia la Prebenda 
Penitenciaria, tomó parte en las oposiciones 
verificadas al efecto, obteniéndola por vota
ción unánime. Al fallecimiento del Sr. Arzo
bispo, siguió de Secretario con el Sr. Orberá 
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que fué elegido Vicario Capituln,r, Sede V<t 
caute. 

En la vida del Emmo. Sr. Cardenal San· 
cha, este periodo es quizá el mús notable y 
glorioso. Sufrió en él grandes sinsabores, 
pero se reveló en ellos tau notoriarne1; te la 
firmeza de su fe y el temple de su alma, que 
desde entonces empezó á ser tenido corno 
acreedor á los premios que deben otorg·arse 
á los mártires del deb•~r. á los mantenedores 
tenaces del decreto contra sus audaces con
culcadores. 

Persecución. 
En aquel tiempo en que D :llanuel Ruiz 

.Zorrilla era Presidente del Consejo de !llinis· 

tra el beneplácito del Sumo Pontífice, ni la 
oposición que esperaba encontrar en aquel 
Cabildo en que sólo contaba con tres adic· 
to&, fueron bastantes á modificar stt resolu
ción de intrusarse corno Arzobispo electo y 
Gobernador eclesiástico. Lo consiguió con 
la ayuda. de la Guardia civil y con el apoyo 
franco y decidido de algunas Autoridades 
que favorecían la intrusión, y á despecho 
del Vicario Capitular que con su Secretario 
siguió ejerciendo la jurisdicción, y expidió 
una Pastoral condenando el acto realizado; 
contra la voluntad de la mayoría de los 
Capitulares, que resistieron dignamente al 
intruso, y con la repugnancia de la casi tota
lidad de los fieles, que siguieron adictos y 
sumisos á la Autoridad legítima. 

Como en todas la.s lucha.s de las pasiones 
con la razón, de la fuerza eontra el derecho, 

11 tros, y O Amadeo de Saboya lfoy de Espa· 
na, fué propuesto para ocupür la Silla va
C~tnte de S1rntiago de Cub<t el Presbítero don 

1 Pedro Llorente y l\liquel, B.ed,ictor de un 
periódico que e1•tonces se publicaba en Ma
drid, intitulado La Arlllonia.. El Ronrnno 
Pontífice no quiso contit·uuu· esta elección y 
no sólo denegó las Ifol;is, si que además pre· 
vino á los Capitulares de aquella Iglesia, 
por medio t.!el Uardeual Secretado de Esta-
do, en 13 de Agosto de 187:¿, que no le entre· 
gasen la administr;teión de la Diócesis poi· 
sei- indi11no mol'almente de tan alta primacía. 
Ni la falui de condiciones canónicas, ni los 
ccusejos de cuautos trataron de disuadirle y 
estorbar su determinación de ir á Cuba con· 

por el momento triunfó l¡t violencia y fué 
encausado por lt! Audiencia de! territorio, y 
sentenciado á la pena de veinte meses de 
prisión correccional, con privación de ejer· 
cer en el reino, jurisdicción eclesiástica, 
Cura de almas, el ministerio de la predica
ción y al pago de la tercera parte de las 
costas y ga.stos del proceso. 

En virtud de esta sentencia y en su cum
plimiento, fué apres,ido, y de las considera· 
ciones que se guardaron al ilustre preso, 
d¡tn idea exact¡t las siguientes cláusulas que 
entresacamos de la exposición que dirigió al 
Gobernador suprrior civil de la isla de Cuba 
en 2-1 de Agosto de 1873. «Desde el dial.º del 
•mes actu.ll-dice, -estoy sufriendo en este 
•Colegio Seminario de San 13.tsilio, una cruel 
•é inhumana pi·isión, encerrado en un cun,rto 
»insalubre, sin poder respirar el aire libre, 
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Idem atrasado ................. 0,16 

Pago adelantado. 

1: 
o:siu poder ganar el sustento para mi subsis-

i. »tencia. La causa de es1i severidad con que 
! •se me trata, es mi opinión religiosa, son mis 

»creencias, es rni culto. Mi concienci1t y 
»mis conviccioues no rúe han permitido reco
»nocer por jefe de mi Comunión Cristiana 
»al Excmo. Sr. D. Pedro Lloren te ....... pero 
'el Gobierno ha nrnndado que no se inquiete 
•ni moleste á ui11gún ciudadano espanol por 
»sus opiuioues religiosas ..... Y si me imputa 
»algún otro delito común, ¿por qué no se me 
»juzga por los Tribunales ordinarios y se me 
,, tiene en esta incalificable situación hace 
'veinticuatro dias sin habérserne tomado de· 
»claración indagatoria? Yo no percibo renta 
»alguna del Estado; la he renunciado desde 
•el mes de l\Iayo por conseguir la indepen
•dencia de mi conciencia, y por no ser gra
•voso á mi Pat.ria. ¿Qué razón hay pam que 
•por motivos de religión se me trate con la 
»misma ó mayor severidad que una kábila 
»morisca?» 

Pero si estas súplicas y reclamaciones no 
consiguieron su libertad, un oficio del Arzo· 
bispo intruso, de fecha 3 de Septiembre, ma
nifestando que en la ciudad de Santiago de 
Cuba, no había cárcel para los eclesiásticos 
en la que pudieran sufrir prisión, y que el 
Seminario no prestaba las seguridades con· 
venientes, obligó á la Audiencia, no á darle 
la libertad, si no á trasladarle á la eárcel de 
los(tin;.9sqf? criminales. No hay necesidad de 
ponderada amargura qüe llevaría al a.tribu· 
lado córazóti de aquel dignísimo Sacerdote 
esta inicua determinación. 

Diez meses de prisión en estas circunstan
cias; un día tras otro, pasados en la zozobra, 
y podemos decir entre la vida y la muerte; 
y horas de anrn.rgura transcurridas en la so
ledad y el silencio; burhis continuas, trata
miento despegado, parécenos que son c;rnsa 
más que suficiente para haber quebrantado 
aquel corazón y vencido al mártir. 

Sin embargo no sucedió asi, y <tl fin salió 
á libertad con la frente erguida y tranquila 
la conciencia por haber preferido la muerte 
ú la deshonra j' el martirio á la justicia. 
Respondió á la prueba como Sa12erdote, corno 
discípulo de Cristo, y por eso, pasado el 
tiempo de la tentación y hi lucha, vino el de 
la paz y la victoria. el regocijo y las acla
maciones de los buenos y ht exaltación que 
todo el mundo concede á los hombres extra
ordinarios que no se rinden á la persecución 
y los tormentos, por conserv1tr ilesa la santa 
moralidad de la conciench. El Vieario de 
.Jesucristo premió también su ejemplar con
d u eta, nombrándole Auxiliar del Ilustre Car
denal Moreno, Arzobispo de Toledo, siendo 
preconizado Obispo de Arcópolis, en Enero 
de 1876. Su Consagración se verificó en San 
Isidro de Madrid, por el expresado Cardenal, 
teniendo por Asistentes A los Ilustrísimos 
Sres. Obispos Carrascosa, de Avila, y Oliver, 
de Pamplona, y por Padrino al excelentísimo 
Sr. Marqués de Alavtt. 

€n H"íla. 
Abraza este período de 1876 á 1882, en 

que fué preconizado Obispo de Avila, ha· 
hiendo ejercido ademús los importantes car
gos de Consejero de Instrucción pública y 
Director espiritual de la Reina Mercedes y 
de las Infantas de Espana. En los cuatro 
anos que rigió la Diócesis de A vil a, se repro
dujeron los mismos hechos gloriosos, los mis
mos trabajos apostólicos y lh.s mismas libera
lidades, especialmente durante la Pastoral 
visita, en laque satisfizo muchas necesidades 
conforme iba. conociéndolas. Fundó Asocin.
ciones, restauró Templos, regularizó y dió 
vida á las Conferencias de San Vicente, 
construyó de nueva planta nn edificio para 
la Comunidad de Religiosas Trapenses, y 
estableció Juntas para celebrar con el mayor 
esplendor posible el Centenario de la muerte 
de Santa Teresa de .Jesús, y convertida su 
atenciéin al Seminario, creó en él una sec
ción llamada de San Juan de la Cruz, en la 
que se concedía y concede carrera gratuita 
á jóvenes pobres y de buenas costumbres, 
que mediante oposición demuestren aptitud 
para alcanzar estas plazas. 


